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PLAN DE ESTUDIOS 
Dto. 6.680; 13/4/56 

ESCUELAS NACIONALES DE COMERCIO (Cursos diurnos) 
CICLO BASICO 

Horas Semanales 
Años 1 II III 

Castellano (Lengua y Literatura) . . . . . . . . . . . 4 4 3 
Idioma extranjero (Francés o Inglés) . . . . . . . . . 3 3 3 
Matemáticas (con la distribucibn del C. Básico y 

ejercitaciones en c6lculo Mercantil). . . . . . . . 6 6 6 
Elementos de Física y Química. . . . . . . . . . . . - m 2 
Ciencias Biológicas (Con b misma disiribución 

del Ciclo Básico) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 3 
Formación Moral y Cívica. . . . . . . . . . . . . . . 2 2 2 
Geografía (Con la disiribucibn del C. BUCO) . . . . 3 3 3 
Historia (Con la disiribución del C. Básico y refe 

rencias a Historia del Comercio . . . . . . . . . . 3 3 3 
Cultura Musical . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 - 
Mecanograf ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - .  2 
Caligrafía y Dibujo Ornamental. . . . . . . . . . . . 3 2 - 
Contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 4 4 
Educación Física (en dkiinto turno) . . . . . . . . . 3 3 3 
Instrucción Cívica. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . - - 3 

TOTAL 34 34 37 



PROGRAMAS DE 

LAS ASIGNATURAS 

DEL CICLO BASICO 

DE LAS ESCUELAS NACIONALES DE 

COMERCIO DIURNAS 

CASTELLANO (hngua y Literatura) 
Para lro., 2do. y 3er. años, los mismos programas vigentes 
para los respectivos cursos del Ciclo Básico común. 

IDIOMA EXTRANJERO (Francés o Inglés) 
Los mismos programas del Ciclo Básico comun. 

MATEMATICAS 
Los mismos programas del Ciclo Básico común, con ejerci- 
taciones en cálculo mercantil. 

ELEMENTOS DE FISICA Y QUIMICA 
El mismo programa de 3er. año del Ciclo Básico común. 

FORMACION MORAL Y C M C A  
Los mismos programas de lro., 2do y 3er. años del Ciclo 
Básico comun. 

CEOGRAFIA 
Los mismos programas del Ciclo Básico común. 

HISTORIA 
Los mismos programas del Ciclo Básico común, con refe- 
rencias a Historia del Comercio. 



CULTURA MUSICAL 
Res. Min. 138178 - Circ. 32/78 

Objetivos: Los mismos que para el Ciclo Bbsico, pero tenien- 
do presente que la signatura cuenta, en ambos cursos, con 
una hora semanal. Serán proporcionales al tiempo disponi- 
ble. 

Actmdades y Contenidos 

PRIMER M0 

a) EDUCACION VOCAL Y AUDITNA - CANTO CORAL 
Ejercicios de respiración y entonación de escalas, inter- 

valos melódicos y armónicos, acordes perfectos mayores, 
menores y de Sa. disminuida, como preparación al canto co- 
ral. 

Se hará cantar en coro, sobre la base de un cancionero 
mínimo: cánones, canciones a una y d s  voces, elegidas del 
repertorio universal antiguo y moderno, del folklore argen- 
tino y de otras regiones; repaso de canciones oficiales. Las 
clases de canto serán todo lo frecuente que sea posible, da- 
do que la asignatura tiene una hora se&. 

b) LENGUAJE MUSICAL: 
Breves nociones de la grarnhtica IFRlsical, casi a título 

informativo: notas, figuras, silencios, penbagrama, clave de 
Sol, compases simples de 214, 3/4,4/4,2/2 y el compuesto 
de 618. Puntiiio-Ritmos básicos, según aqguinas fórmulas sen- 
cillas. Elementos de la música: el sonido y sus cualidades 
(altura, intensidad y timbre) combinaciancs de sonidos, in- 
tervalos naturales, escala mayor y menor; alteraciones (sos- 
tenido, bemol, y becuadro, excluyendo las dobles alteracio- 
nes). Estas nociones serán, al principio, empíricas, conoci- 
das por el alumno a travds de canciones; a causa del escaso 
tiempo de que se dispone, serán nociones m y  someras. Sin 
llegar al solfeo propiamente dicho, se tratará de que el aium- 
no adquiera algunas nociones de lectura m&. 
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C) HISTORIA DE LA MUSICA - APRECIACION - AUDI- 
CIONES EXPLICADAS Y COMENTADAS. 

Los datos serán.empiricos, sobre la base de las obras 
cantadas u oídas por el alumnado; en lo posible correiacio- 
nadas con otras materias del curso (lengua, historia y geo- 
grafía): breves consideraciones sobre el arte musical, cuadro 
sinóptico de civiüzaciones pretdritas y exóticas (Lejano y 
Medio Oriente, Grecia, Era Cristiana, Edad Media); la músi- 
ca de los pueblos aborígenes de Amdrica, en particular de la 
Argentina. Ei alumno deberá llegar a formarse una idea de 
las diferencias que existen entre el canto gregoriano y la po- 
iifonía; qud es la música dramática (ópera, zmzuela, dmma 
musical y ballet); cómo es ia música instrumental, los gru- 
pos instnimentales (percusión, viento, cuedas); cómo está 
constituida una orquesta; estos datos aplicados a la música 
universal, hasta fines del siglo XVIII. Las nociones no serán 
impartidas en forma abstracta, sino mediante audiciones co- 
mentadas por el profesor y en vista de breves cuestionarios 
o pruebas que pennitan evaluar el aprendizaje. Utilizar me- 
dios audiovisudes, siempre que sea posible. 

SEGUNDO ARO 

a) EDUCACION VOCAL Y AUDITIVA - CANTO CORAL. 
Las mismas indicaciones dadas para ler. año; añadir 

ejercicios tendientes a la adquisición de la noción práctica 
de los intervalos: 5a. justa, 3a. mayor y menor, 5a. dismi- 
nuida y 4a. aumentada (sobre los grados sensibles con su re- 
solución). La entonación de intervalos y escalas será previa 
al canto corai, actividad ésta preponderante en ia clase. For- 
mar el coro de clase y proporcionar coristas para el coro del 
establecimiento; el repertorio, a una o varias voces, será de 

adecuadas al tiempo disponible para superarlas. 

b) LENGUAJE MUSICAL: 
Motivar cada conocimiento, eg6n vayan apareciendo 

m las obras escuchadas o cantadas; fijar las nociones apren- 
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- 
didas en ler. a í b  y agmkar; Ilgupios valores irreguiares, c g  
mo d tresillo de corcheas, síncopa y contratiempo. 

C) HISTORIA DE LA MUSICA APRECIACION - AUDI- 
CIONES EXPLICADAS Y COMENTADAS. 

Continuar la labor del primer curso, haciendo conocer 
obras, en audiciones explicadas y comentadas por el profe- 
sor, del período clásico y barroco, romántico y de escuelas 
nacionales. Sencillo panorama de la música argentina, en 
sus dos aspectos: foMórica (canciones y danzas de distin- 
tas regiones; instrumentos usados) y erudita; antecedentes 
en la Colonia y en el siglo pasado, con datos sobre lo$ fun- 
damentos de la escuela musical argentina; estado actual e 
importancia del arte argentino; compositores, obras e inter- 
pretes más destacados. 

Demas Instrucciones ver progmmes de Primer AAo del Ciclo Bhsico. 

MECANOGRAFIA 
TERCER M0 

1 
Concepto de k mecanograffa: defmici6n; breves nociones 
hist6ricas; su aplicaci6n y ventaja como recurso @co. 
Diveaos &temas de escritura: monodactilar ; bidactilar, etc. 
(nrr ventajas). El &tema pcndrctikr o d tacto. Yrnb&ta de 
k~dbetoconIooübzddbr.  . . . * 

L 

II 
El tmhdt3: gdfloo &l-:&rhSBae - . . 
La clave "universal"; sus ventajas y nemothica de la mis- 
ma. Letras, números y signos. 
hliminares de la escritura mecánica. 
Actitud táctil: actitud del cuerpo; brazos, manos y dedos 
ante el teclado. 
Fila o hilera guía. Los dedos guías. - 



E)sicidar coiecüvom dncronizadosaobre el a1t6n g d b  
que representa el teclado. Actitud tdctil (digitornotriz). 
Digitaci6n. Reglas de la digitación. Ritmo. 

111 
Maquina de escribir: breves nociones sobre las distintas m& 
quinas, concretándose a las comunes y universalmente en 
uso. Descripci6n minuciosa de las parte fundamentales. 
Diferentes piezas que la componen: función quedesempe- 
ñan en el trabajo de la mecanografía. 
Manipulaciones sincronizadas de lamismas: el carro; el ro- 
dillo; marcador de interlíneas; palanca interlineadora; ten- 
sor; engrane de rodiUo (trinquete o crik); rodillo libre y en- 
granado. 
Escritu-entre líneas. Perilla del rodillo. 
El sujeta-papel. El afloja-papel. 
Espacio linear. 
La chapa guía para ajuste de renglones. 
La palanca de escape lateral del carro. 
La palanca automática o tecla tabuladora. 

IV 
La escala graduada; su importancia. 
Ancho del papel. Los márgenes o retenes marginales. 
Referencias marginales o de espaciaci6n. Sangrías. 
El aparato entintador: la cinta; los carretes. 
La horquilla. 
La guía de imp~tsih. 
El oscüador de la cinta. 
El tipario. 
La palanca o tecla de cambio. 
El salteador marginal. El retroceso. El manipuiador de la 
cinta. El espaciador. 

v 
Colocaci6n del papel: reglas a que debe ajustarse según los 
distintos tamaños. 
Ejercicios sincronizados de las maniobras de colocaci6n y 
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encuadrado del papeL 
Referencias marginales y de espacQci6n con la escala de la 
máquina. 
Interlineado: papel rayado y sin rayas. 
Los márgenes. 

VI 
Digitación exclusivamente al tactp. Ejercicios de digitación 
con letras minúsculas y mayúsculas. 
Ejercicios alternando minúsculas y mayúscuh. 
Ejercicios con silabas; palabras; frases. 
Ejercicios con números romanos y ordinales. 
Ejercicios de escritura de frases con signos de intermgaci6n 
y admiración. 
Ejercicios con otros signos contenidos en el teclado. 

W 
Copia de palabras de dudosa ortografía. 
Copia de las abreviaturas más usuaies en el comercio. 
Centraüzación de leyendas y títulos. 
Copia de trozos y escritura sencilla y &msmente  altaqto. 
Dictados breves. 

INSTRUCCIONES 
Los temas teóricos del programa comprendidos en loa capi- 
tuios 1 a IV inclusive, serán dssarrollados en las primeras 
doa4!h@mw * ~ , , ~  a&&o, . : ,. - 
Lor temu pricdooll mrin d Qurotsalrslodd 
aiío lectivo, de mmen tai q-o famíUWk6.m 
el uso de la máquina de escribir, tntlndo de bgm el m& 
mode adiestramiento en su utilización pdcticn. 
Como el objeto esencial de este auso es lograr la perfecta 
digitación al tacto y el dominio com leto del teclado por 
parte del alumno, el profesor debe pro & ndizar los ejercicios 
práctiws por medio de dictados, pequeños ejercicios de ve- 
locidad y todo lo que estime conveniente para lograr el fm 
expuesto. 



INSTRUCCIONES PARA LAS PRUEBAS 
DE FIN DE CURSO 

Dictado de un trozo literario de autor argentino, que 
comprenda diez líneas de escritura mecánica. 
Una prueba de velocidad ( 3 minutos) con texto de memo- 
ria, de 60 espacios elegidos por la Mesa en el momento de 
reunirse y en el a a i  tengan cabida todas, o el mayor núme- 
ro de letras del teelPdo universal. 

CALIFICACION 
A los efectos de lp calificación serán tenidas en cuenta 

las siguientes normas: 
Se califcará la d & h d Ó n  y la plana por separado, tenien- 

do en cuenta el cómputo de velocidad, cuando no sea me- 
nor de 90 pulsaciones por minuto, para compensar w n  ma- 
y or calif icacibn. 

Digitación: tres conceptos objetivos. 
Bueno (inoójetabb y con pequeiios defectos subsana- 

bles) entre 10 y 7 puntos. 
Regular ( con defectos susceptibles de corregir) entre 6 

y 4 puntos. 
Malo (con defectati graves) entre 3 y 1 puntos. 

Plana: se ten- en cuenta la disposición, la ortografía, 
los errores de m l q u i :  letras superpuestas, sustituidas, 
omitidas o testada 

No merecerá cdükadh superior a 3 puntos la plana 
que wntenga mk de v&íi&co emres en conjunto. 

La no terminadn de k prueba dentro del t&nnino @a- 
do previamente por la mesa examinadora significará la pér- 
dida de puntos en la c ~ a c i ó n .  

La nota definitiva, adjudicada por cada profesor, será la 
que resulte del promedio de k s  notas asignadas a la digita- 
ción (apreciada la velocidad) y al trabajo, en números ente- 
íO8. 

El examen deberá rendirse indefectiblemente w n  mB- 
quinas de teclado cubierto, con excepción de signos y nú- 
meros. 



CALIGRAFIA Y DIBUJO ORNAMENTAL 
PRIMER ARO 

CALIGRAFIA 
(2 horas semanales) 

1 
Explicación general, ventaja y fin práctico de la letra cursiva 
comercial. 

11 
Ejercicios preparatorios de trazos y rasgos para corregir k 
posición del alumno, la inclinación del cuaderno y ía mane- 
ra de tomar el portaplumas, para mayor facilidad en la eje- 
cución de los caracteres. 

III 
Trazos radicales y sus derivados. Formación de las ldtms de 
un espacio. 

IV 
Ejecución de las letras de dos espacios. 

v 
Ejecución de las letras de bucles 

VI 
Escritura de palabras para la c o k i ó i i  de las letras en sus 
correspondientes ligados, justo paralelisno, adecuada pro- 
porción y trazos consecutivos. 

VII 
Numeración y'signos. 

WI' 
Mayúsculas. Trazos rqücoles y ys derivados formando ai- 
ceaivamente todas ias le- dd abccedano. 



- 
IX 

Ejecución de rayados , planillas, formularios comerciales y 
gráficos estadisticos. 

X 
Dictados. Redacción de documentos comerciales. Letra re- 
donda. b s  mismos pasas seguidos para la cursiva en los ca- 
pítulos Iii a WI, i n c W e .  

DIBUJO 
I l h a a  semanal 1 

Aiwser término lectivo 
Rop0rción.- Copias de modelos simples y elementos de la 
región, con prefenneia b s  de uso diario y de mayor interbs 
para el estudiante. . 

S-O término lectivo 
ñoyección y pmpetih - a) Conceptos elementales sobre 
proyección y perspectiva. Broyeccibn del punto, la recta, fi- 
guras planas y s ó l i d o s ; ~ e n t o s  empleados en perspectiva. 
Principios fundamentales !con ejemplos simples. Perspectiva 

.del punto, la recta, f ipas  plsnas y sólidos; ejemplos sim- 
ples de aplicación. b) Nociones elementales de luz y sombra 
propia y proyectada: su apkaci6n. 

Teirer ténnino lectivo 
Copia de la natumieza- a) Nociones de color. Aplicación de 
las mismas mediante Copip de ia naturaleza y conjuntos ele- 
mentales, con preferencia de la regi6n, de uso diario y de in- 
te& para el estudiante, coa miras a su aplicación en el co- 
mercio y la industria. 

INSTRüCCIONES 
Se repiten las Instn~Gciansr referentes o Dibujo d d  Ciclo 
Bistco. 



1 
Letra cursiva. Repaso de esta letra dando preferencia a l  dic: 
tado. 

11 
Letra redonda. Repaso del estudio h.echo en primer ailo 
agregando otra forma de minúsculas y mayúsculas. 

111 . 
Letra bastardilla. Abecedario minúsculo. Escritura de pala- 
bras. Abecedario mayúsculo. Escritura de nombres propios. 

n' 
Letra g6tid inglesa. Abecedario minúsculo. Escritura de pa- 
labras. Abecedario mayúsculo. Escritura de nombres pro- 
pios. 

v 
Aplicación de todo lo aprendido en la preparación de docu- 
mentos comerciales y cuaQros que respondan a los estudios 
que el alumno hace en Contabilidad y demás materiales'del 
CUISO. . 

CONTABILIDAD 

PRIMER ARO 

1 
1) Bmfsimo concepto de la aciividad económica del hom- 
bre. 
2) Concepto de la contabilidatl como medio de definir IM 



relaciones econbmicas y registrar el origen y alcances de 
las modificaciones patrimoniales. 

11 
1) Comercio. Defdción. Objeto. Clasificacibn: a) interno; 
b) internacional: importacibn, exportacibn y tr;lnsito; c) te- 
rrestre, fluvial, marítimo, a beneficio de bandera y cabotaje. 
2) Actos de Comercio. Concepto. Extremos legales que con- 
curren a determinarlos: titulo oneroso, cosa mueble y pro- 
pósito de lucro. 
3) Comerciantes. Concepto. Requisitos legales para serlo. 
Clasificaci6n según el Cbdigo de Comercio y las costumbres 
de plaza Simple enumeración de los casos de capacidad e 
incapacidad para ser comerciante. Derechos y obligaciones 
del comerciante. Registro Público de Comercio. Matrícula, 
objeto, ventajas y traniitación. 

111 
1) Compraventa Mercantil. Concepto. Distintas formas: al 
contado y a plazo. Precio. Concepto. Distintas clases. Boni- 
ficaciones y descuentos usuales. 
2) Terminología Mercantil. Explicación de los vocablos más 
usuales en el comercio. Abreviaturas más comunes. 

IV 
1) Documentos comerciales. Importancia de la documenta- 
ción: a) Nota & compra o pedido. Formas usuales; b) Nota 
de venta. Formas usuales; c) Nota de remisión o remito. 
Requisitos e importancia; d) Factura. Concepto, requisitos 
e i r n e c i a .  Notas de débito y crédito. Resumen de cuen- 
tas; e) Recibos. Coaceptor requisitos e importancia. Apiica- 
ción de la ley de sellos; f) Carta & porte, nota de empaque 
y conocimiento. Concepto de estos documentos, personas 
que mtervienen y requisitos; g) Pagarés. Concepto, requisi- 
tos, persom que inte~enen.  Vencimiento a días o meses 
fe&. Condición para ser considerado comercial. Endoso; 
coaapto,+fonnas, alcanas. Prestamo; ooncepto, aicances, 
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formas de efectuarlo. Aplicacibn de la ley de sellos. h)Va- 
les. Diferencia con el pagaré y el recibo; i) Nota de crédito 
bancaria. Breve explcación sobre la forma de los depósitos 
bancarios comentes; en cuenta comente, a plazo fijo, en ca- 
ja de ahorros, en efectivo, en cheques y en documentos al 
cobro; orden individual, conjunta, indistinta o a nombre de 
una persona y a la orden de otra. j) Cheques. Definición, re- 
quisitos, ventajas que reporta su uso; plazos para su cobro y 
protesto, casos en que el librador puede negarse a pagarlo; 
modos de extenderlos; al portador, a la orden y nominativo, 
cruzado en general, especial y para contabilidad. Cheque 
conformado. Endoso: sus diferentes formas. Giro en descu- 
bierto. Precauciones a adoptar por el titular de una libreta 
de cheques. 

v 
1) Libros de Comercio. Su finalidad. Resumen de las dispo- 
siciones legales. Libros indispensables y auxiiiares; rubrica- 
ci6n. Empleo y f o m s  de Ilevarlos, prohibiciones; ventajas 
derivadas del cumpiimiento de las exigencias de la ley. Cla- 
sificaci6n contable. 

VI 
TENEDURIA DE LIBROS 

a) Concepto de cuenta en contabilidad; débito, crédito y 
saldo; b) La partida doble; principios fundamentales; perso- 
nalizacibn de las cuentas. Reglas practicas para determinar 
el deudor y el acreedor. c) Clasificación de las cuentas. 
Cuentas patrimoniales y de resultado. Divisi6n de cada gm 
po. Anáiisis de las siguientes cuentas: Instalaciones, Muebles 
y Utiles, Mercaderfas, Caja, Banco X, Deudores (cuentas in- 
dividuales). Obiigaciones a pagar, Capital, Ganancias y Pér- 
didas y sw subdivisiones; d) Jo1~mbci6n de operaciones. 
Registro en el Ebro Diario (casos de asientos simples y com- 
puestos) Fuentes de la jomalizacibn: documentos. Libro 
Borrador. Pase al Libro Mayor. Balance de sumas y saldos, 
f d d a d e a ,  alcances, punteo de libros. 



INSTRUCCIONES 
1) Las disposiciones legaies en vigor, relativas a cada uno de 
los puntos comprendidos en el programa, serán explicadas 
a los aiumnos en forma sintbtica, mediante cuadros sinópti- 
cos. 
2) Los documentos deberán ser redactados en las distintas 
formas usuaies en formularios de uso corriente. Se evitará 
en todo lo posible el dibujo o calco de los formulanos. 
3) Los ejercicios razonados de jomaiización se ejecutarán 
exciusivamente con el auxiüo de los esquemas del libro Dia- 
no y Mayor para obtener el maximo de adiestramiento del 
aiumno, en el manejo de las cuentas; la ejercitación ser8 lo 
más extensa posible, y se traaladarh a la carpeta enumerada 
en el punto 4.- 
4) Los alumnos presentarán a la mesa examinadora un cua- 
demo o carpeta que contendrh los cuadros sinópticos, y do- 
cumentos aludidos en las notas 1 y 2. Ademhs p~sentarán 
un juqo de libros -Borrador, Diario y Mayor- en los que 
se d e m k h  una contabilidad sencilla, con su corres on- 
diente baiance de sumas y saidos, que  comprender^ las 
cuentas detalladas en el Capitulo VI del programa. 

SEGUNDO ARO 

1 
SOCIEDADES 

1) Sociedades. Concepto sint6tico de sociedad. Sociedad 
mercantil: nociones sumarias acerca de su naturaleza, cons- 
titucióri, distribución de utilidades y pérdidas, disolución y 
liquidación. 
2) Sociedzdes colectivas, en comandita (simple) y de capital 
e industria; a) Concepto sobre características diferenciales, 
especiahente en lo rehtivo a h responsabilidad de los so- 
cios en cada una de ellas. Constitución, aporte y formas de 
efectuarlo; razón social. b) Apertuta de libros de sociedades 
de los tres tipos indicados. Aporte en dinero y otros valores; 
diferencias entre aportes inmediatos y en suspenso (transfe 
rencia de cdditos). 
Anáiisis de las cuentas de Capital y las de aporte y particu- 
lar de cada socio. Interpretación de las asig~acionea 8corda- 
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- 
das a los socios. 
3) Sociedades accidentales o en participación: a) Objeto de 
las mismas. Características fundamentales, especialmente en 
lo relativo a las relaciones con terceros. Administración. So- 
cio gestor, responsabiüdad y retribución. Liquidación de es- 
tas sociedades. Análisis de las cuentas que intervienen y 
concepto de sus saldos. Cuentas de liquidación. 

n 
CONSIGNACIONES Y COMISIONES 

1) Consignaciones. a) Concepto y consignatario; breve con- 
cepto de sus derechos y obligaciones. Retribución del con- 
signatario; comisión de garantía; b) Cuenta o factura de con- 
signación. Cuenta de venta y liquido producto. Jornaliza- 
ción de operaciones simples de consignaciones recibidas y 
remitidas con precio y sin 61. Análisis de las cuentas en que 
in te~enen  Libros auiliares de registro: casos en que se 
usan. 
2) Comisión de compra; a) Concepto. Personas que intervie- 
nen; derechos y obiigaciones. Forma de operar. Retribución 
de comisionista; b) Redacción de órdenes de compras. Fac- 
turas o cuentas de compra. Distintas formas de redacción. 
Jornalización de operaciones simples. Análisis de las cuentas 
que inte~enen.  

111 
AGENTES AUXILIARES DE COMERCIO 

1) Factor y dependientes del comercio. Breve concepto le- 
gal de sus relaciones con el principal y terceros. Liquidación 
y jornaiización de retribuciones. Aportes correspondientes a 
los empleados y empleadores dispuestas por legislación so- 
cial. 
2) Corredores y martilleros. Requisitos necesarios para ejer- 
cer estas funciones. Sus obligaciones y derechos. Libros que 
deben ilevar y forma de registrar las operaciones. 
3) Empresarios de transporte y barraqueros. Simple concep- 
to de sus funciones. 



lv 1 ' 4  

TENEDURIA DE LIBROS .(parte general) ' 

1) Cuentas. Subdivisibn de las estudiada en prima afio. 
Anáiisis, refundición y liquidaci6n. Ejercicios de jornaliza- 
ción. 
2) Libros auxiliares, Copiador de factqnis, de notas de cré- 
dito y de existencias. Caja simple y tabulada. Libros de 
Deudores y acreedores. Varios. Forma, uso y ventajas del 
empleo de estos libros. 
3) Errores y omisiones. Diversos casos. Modo de salvarlos en 
los libros principales y awríüares. Contra asientos. 
4) Balance general a) Concepto. Disposiciones legaies. Con- 
cepto de ejercicio económico; b) Operaciones previas; el ba- 
lance de comprobación como punto de partida del balance 
general; liquidación de gastos pendientes de pago y gastos 
anticipados; liquidación de intereses devengados y corres- 
pondientes al ejercicio siguiente; depuración refundicidn de 
cuentas deudores incobrables, morosos y créditos litigiosos 
(canselación y reserva) c) inventario. Recuento y valuación 
de mercaderías; normas (casos en que se aplica el precio de 
costo y el de plaza). Muebles y Útiles e instalaciones; crite- 
rios de amortización. Arqueo de fondos y valores. Demds 
mbros; presentación formal y registro de inventario en 
libros reipectivos. d) Cuadro demostrativo de Ganancias y 
Pérdidas. iiquidacih de utiüdades y pérdidas en las distin- 
tas cuentas y especialmente en la de Mercaderías. Redac- 
ción del cuadro general y asientos pertinentes. e) Distribu- 
ción de utilidades o pérdidas. Asientos correspdientes a 
los distintos casos; f) Estado general; cierre y reapertura de 
libros. 

INSTRUCCIONES 
1) Las disposiciones legaies en vigor, relativas a cada uno de 
1& puntG com rendidos en el programa, serán explicadas a 
LM aiumncm en Poma sinthtica. de tal manera que adquieran 
los conocimientos elementalei indispensables para la ejerci- 
taci6n contable que deben realizar.'El profesor apelate a los 
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cuadros sinóptico6 en todos los casos, como elemento ne& 
d o  para fUar los conocimientos. 
2) Se pros~guirá en este curso, con los ejercicios razonados 
de jomalizadón, utilizando en chse exclusivamente los es- 
quemas del libro Diario y Mayor, para presentar el máximo 
ntírnero posible de ejercicios dentro de cada tema, con el fin 
de continuar con el adiestramiento intensivo del alumno, en 
el manejo de las cuentas. 
3) Al explicar el balance generai, toda la jomalizacibn nece- 
saria se hará en la forma indicada en el punto 2, 
Se utilizare como recurso didáctico, para hacer pogible la 
presentaci6n en clase de varios ejercicios compktos y ards 
nados del balance generai, partiendo del balaice de sddos, 
el procedimiento que consiate en disponer en ocho cohnn- 
nas, los siguientes elementos: nombres de las cuentas (la. 
columna); saldos deudores (2a.); saldos acreedores (3a.) da- 
tos o indicaciones que reflejan las variaciones patrimoniales, 
como ser: resultados del recuento de mercaderías, amortiza- 
ciones, créditos litigiosos, deudores morosos, etc. (4a  COL) 
pdrdidas (5a); ganancias (6a.); activo (7a.) y pasivo (8a.). 
4) El profesor desarrollar6 el presente programa con la si- 
guiente extensión aproximada: capitulo 1) 27 clases; 11) 18 
clases; 111) clases y IV) 45 clases. 
5) El profesor presentar6 en este curso casos prácticos de 
jornalizacibn relacionados con la legislación impositiva vi- 
gente como ser; impuestos a las ventas, a las actividades iu- 
crativas, a los réditos, etc. 
6) Los alumnos presentarán a la mesa examinadora una con- 
tabilidad sencilla, que comprender6 las operaciones tratadas 
en el curso, demi i adas  en los libros Inventario, Diario, 
Cda, Mayor, Deudores y Acreedores Varios, can bs con* 
pondientes balancea de comprobacibn, cuadro demosbativo 

. de Ganancias y Pdrdidas y Estado GeneqL 
En carpeta o en cuaderno complementano, que también de- 
berán presentar a la mesa, redactarán los cuadros sinbpticos 
a l a  que se refiirc la nota nro. 1, ios modebs de doaimen- 
tos explicados en el año (en las distintas formas amales) y 
los trabqios prácticos que no formen parte de la contabili- 
dad sludida. 



TERCER ARO 

1 
Cuenta comente mercantil: concepto. Disposiciones legales; 
b) Liquidación de intereses. Enumeración sumaria de los 
distintos mdtodos. c) Ejercitación. 1) Con el método indi- 
recto y el de saldos, solamente (tasas reciprocas). 2) Antici- 
pación y postergación de la fecha de ciem en el método in- 
directo. 3) Aplicación de tasa no recikoca en el método de 
saldos. 

11 
1) Moneda: a) Breve concepto. Diferentes clases. Sistema 
monetario argentino; b) Reglas para la conversión de pesos 
oro seilado a pesos moneda nacional legal y viceversa (Ley 
3.871). 
2) Cambios. a) Defuiición. Clasificación. Formas de cotiza- 
ción del cambio internacional. Control oficial de los cam- 
bios en el país, tramitación. Cambio libre. b) Letra de Cam- 
bio. Concepto. Personas que intervienen; derechos y obliga- 
ciones. Requisitos esenciales, Formas y términos en que 
pueden girarse. Aval. Endoso. Protesto. Letras de plaza y gi- 
ro. Operaciones practicas de cambio. Jornaiización de ope- 
raciones de compra. Remisión, venta, emisión, aceptación, 
pago y aval de letras de cambio, de plaza y de giros; en los 
libros de las personas que intervienen (excluidos los del 
Banco, en su caso). Cuenta de correspondes en moneda ex- 
tranjera; debitos y créditos provisorios y defdtivos, al cam- 
bio real y al cambio de contabilidad; reajuste y liquidación. 
Mecanismo de la cuenta Metálico y diferencias de cambio. 

u1 
1) El comercio exterior e interno. Comercio de Importación 
y Exportación: a) Condiciones y formas usuales. Detenni- 
nación de precios de costo y de venta; ciáusulas F.O.B. y 
C.I.F.; incidencia del cambio. b) Jornaiización de operacio- 
nes de importación y exportación por cuenta propia y ajena. 
Desdoblamiento de la cuenta Mercaderias y sus similares. 
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Acrcedorer y deudores cn el exte?ior; saldos contables y re- 
ales; reajustes y liquidación. 
2) Inmuebles. a) Ereve explicación de su regimen legal; 
Formas usiiabs de ia comprdventa. Concepto de 1ocaIii.a- 
ción; finanzas y garantías. Administraci6n por cuenta pro- 
pia y de terceros; b) Jomalízación de operaciones & com- 
pravente de bienes raíces. Contabilidad de su explotacibn; 
iibros auxiliares. Anáüsis de las cuentas que intervienen. De- 
terminación de la renta real; incidencia del impuesto a bs 
r6ditos. 
3) Valores mobiliarios. a) Concepto. Distintas clases. Ope. 
raciones de compraventa, rescate y conversiones de valores 
mobiliarios; uso de la cuenta. Diferencia de cotización co- 
mo cuenta de orden; liquidación y jomnlización de utilida- 
des y quebrantos; jornalizacibn del cobro de intereses y di- 
.videndos. Cálculo y jomaiización de intereses corridos en 
relación al precio de compra y de venta. (Todas las opera- 
dones indicadas en relación al tenedor del titulo) libros 
awllliares. , 

IV 
1 ) Crédito. Coricepto. CWficacibn. 
2) Crédito personai. a) Adelanto en cuenta corriente; des- 
cuento de docunlentos de la propia f m ,  de fuma de ter- 
ceros y mancomunados. Renovaciones, amortizaciones y 
caricelaciones. Concepto y trámite práctico de estas opera- 
ciones. b) J o d c i ó n  de las operaciones indicadas en los 
iibros del deudor. A n W  de las cuentas que intervienen. 
3) Crédito prenda*: a) Breve cxpficacibn del regimen le- 
gal de la pretida. Prenda oomh y con registro. Caución de 
valores mobiuanof, &k&b de mercaderías. Prenda agraria. 
Warrants. Conapto y t r W t e  práctico de estas operaciones; 
b) Jornaliza&n de ia comtitucibn, modifcaciones y cance- 
lación de pr&8. AnAW dte las cuentas que intervienen. 
4) Crédito h&mWa&: a) Breve explicaci6n del régimen le- 
gd de la hipottca. hanotación de operaciones con garan- 
tía hipotecaria. Constitución. Amortización periódica y 
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acumulativa. Cancelación. b) J d n a d ó n  de las opera4~. 
nes relativas a hipotecar con amortizaci6n total y p c r i w  
en los Libros del Bsudor y acreedor. J m ó n  + br 
operaciones rdatiws a m emisión de c#@p o 
bonos y amortizaoid 

bonos y amortización amulaüva, en los Libros del M o t  
exclusivamente. El rdgimen ctodfticío argentino. 

v 
TENEDURIA DE WBROS (Parte General) 

1) Contabilidad centralizada. Conceptos y nom@ 
mentales. C m  en que se apiica. Libror principrEsa y a- 
liares. Diario Tabulado. Libtcm de compras, ventas, &, $a= 
ordinación y control entre bii Fegiuttoo lltPlftiCda y &&i- 
cos. Minuta de Contabilidad. Ubm de hojas modbks. Fi- 
chas. Uso de medios mecánicw. Jonialización de epetaUi6 
nes. Casa matriz y sucuffplea; &mas. 
2) Balance general, Repaso y rmplirrci6n de loa temar ttgtr- 
dos en segundo año (Cap. N, W t o  4, del progwila teupec. 
tivo)hadeJkdo intervenir las ctbtitas relativas a ha bflrocloa 
nes estudiadas m este c m ,  



gundo año, como recurso didáctico para presentar la mayor 
cantidad posible de ejercicios dentro del aula, sin perjuicio 
de que en el juego de libros que los alumnos deben presen- 
tar a la mesa examinadora (véase punto 6 de esatas instruc- 
ciones) se inscriba el balance general y la pertinente joma- 
lización en laforma habitual que se hace en la práctica, en 
los libros de comercio. 
4) El profesor desarrollará el presente programa con la si- 
guiente extensión aproximada: capitulo 1, 10 clases; 11, 15 
clases; 111, 25 clases; IV, 17 clases, y capítulo V, 30 clases. 
5) El profesor presentará en este curso casos prácticos de 
jomalización relacionados con la legislación impositiva vi- 
gente como ser impuesto a las ventas, a las actividades lucra- 
tivas, a las ganancias eventuales, a los artículos suntuarios, 
etc. 
6) Los alumnos presentarán a la mesa examinadora una con- 
tabilidad desarroliada en clase, empleando el método cent- 
tralizador, con sus libros principales y auxiliares, balance de 
comprobación, cuadro de Ganancias y PBrdidas y Balance 
General. 
En carpeta o cuaderno complementario, que también de- 
berán presentar a la mesa, redactarán los cuadros sinópticos 
a que se r e f ~ r e  la nota nro. 1, los modelos de documentos 
explicados en el aiío (en las distintas formas usuales) y los 
trabajos prácticos que no formen parte de la contabilidad 
aiudida. 

Este libro se terminó de imprlmir en marzo de 1983 
en los talleres grbficos de Edlcionea GOUDELIAS 
Defensa 856 - Capital Federel. 
Hecho en la Argentina - Libro de Edicidn Argentina 



PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO: 
Fascículos que integran esta colección: 
1 - Primer Aiio del Ciclo Básica 
2- Segundo Año del Ciclo Básico 
3- Tercer AAo del Ciclo Básica 
4- Suplemento para el C.Básico del Comercial Diurno 
5- Cuarto Aiio del Segundo Ciclo del Bachillerato 
6- Quinto Aiio del Segundo Ciclo del Bachillerato 
7- Cuarto Año del Comercial Diurno 
8- Quinto Afio del Comercial Diurno 
9- Educación Física para todos los nivdes 
10- Suplemento para Bachilleratos Especializados 
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